




PROYECTO DE COMUNICACIÓN


FUNDAMENTOS:
El Instituto de Enseñanza Superior “Maestro Rural Nazario Lapalma”, de Hernandarias, E.Ríos, con una trayectoria de mas de 30 años formando docentes, no cuenta con edificio propio, lo que periódicamente origina enormes dificultades para lograr el local adecuado, desde todo punto de vista, esencialmente desde el pedagógico.-
Los Docentes y Directivos del Instituto mencionado han tomado la iniciativa de construir el local propio, pero lógicamente para ello, no cuentan con ningún recurso. Incluso, interesaron al suscripto para la gestión de un subsidio para adquirir un terreno, pero en razón de que no fueron concretos, en cuanto al monto de lo que se solicitaba, ubicación del terreno, precio, etc., entendí que ello no era viable, y así se los informé.-
Independientemente de ello, es necesario que por el Poder Ejecutivo de la Provincia de E.Ríos, a través de las Reparticiones pertinentes, contemple la posibilidad, en futuros presupuestos, la construcción del edificio propio donde debe funcionar el Instituto de Enseñanza Superior “Maestro Rural Nazario Lapalma”. Es inadmisible que después de 30 años de estar funcionando este Instituto de Enseñanza, aún no cuente con local propio.-
En función de ello, es necesario interesar al Señor Gobernador de la Provincia de E.Ríos, para que por los Organismos pertinentes, se proyecte para un futuro no muy lejano, la construcción de un edificio destinado al Instituto de Enseñanza Superior “Maestro Rural Nazario Lapalma”, de la localidad de Hernandarias, E.Ríos.-
Por ello, 





EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
VERIA CON AGRADO

Que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Organismos pertinentes, proyecte la construcción de un edificio destinado al Instituto de Enseñanza Superior “Maestro Rural Nazario Lapalma”, de la localidad de Hernandarias, Dpto. Paraná, E.Ríos.-
PARANA, E.RIOS,       DE AGOSTO DE 2018.-
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